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Fusagasugá, 11 de marzo de 2022. 

 

 

RADICADO: 2021 00528 

 

Estando el proceso al Despacho de manera para dar continuidad al trámite 

pertinente,  en virtud el control de legalidad propio en cualquier etapa del 

mismo (artículo 132 del CGP), se advierte por parte de esta juzgadora tras la 

revisión minuciosa de las diligencias adelantadas, que se ha incurrido en 

error en la orden de apremio al señalar que el presente proceso se contrae 

a única instancia, pues lo cierto es que, tras la revisión de las pretensiones 

propias de la demanda, se advierte que la sumatoria de las mismas supera 

la mínima cuantía, por lo que procede dar al presente asunto el trámite de 

primera instancia.  

 

En virtud de lo anterior y toda vez el artículo 286 del C.G del P, prevé que: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto (…).  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Subrayado propio). 

 

Con arreglo a lo anterior, el Despacho dispone:  

 

1. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 21 de enero del 2022, el 

cual quedará de la siguiente manera: Librar mandamiento ejecutivo de 

Primera Instancia dentro del proceso No. 252904003001202100528, 

instaurado por Jorge Enrique Díaz Villalba y en contra de Ana Jacqueline 

Sasipa Espitia, por las siguientes sumas de dinero 

 

2. ADVERTIR que ésta decisión hace parte integrante de la providencia que 

fue objeto de corrección.  

 

De otra parte, téngase por notificada de la presente demanda a la 

demandada Ana Jacqueline Sasipa Espitia, sin correr el término dispuesto 

en el numeral tercero del proveído de fecha 21 de enero del 2022, por lo 

que se le requiere para que en virtud del derecho de postulación, actúe a 

través de apoderado judicial.  

 

No obstante, atendiendo a la manifestación de su escrito de contestación 

en donde pone de presente su imposibilidad económica, si a bien lo tiene 
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podrá solicitar al Despacho el amparo de pobreza descrito en el artículo 151  

y ss. del CGP, adecuando su solicitud a la precitada norma.  Para lo que se 

le concede el término de cinco días.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 
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